
 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No  05001.40.03.015.2017.00882.00  

Tema Control legalidad.  

Requiere apoderado.  

Auto No S-1329 

 

Realizado el control de legalidad correspondiente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

132 del C. G del P, se advierte que dentro del presente proceso ha venido actuando la 

señora MIRIAM EUGENIA MONTOYA SÁNCHEZ, en causa propia. No obstante, revisado 

el mandamiento de pago visible a folio 8 del C1, se advierte que este se trata de un 

asunto de menor cuantía; por lo que, de conformidad con el artículo 73 del C. G. del 

Proceso “(…) Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita 

su intervención directa”, en concordancia con el numeral 2º del artículo 28 del decreto 

196 de 1971 “(…) Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado 

inscrito, en los siguientes casos: 2o. En los procesos de mínima cuantía.   

  

Así las cosas, y en aras de garantizar el derecho de contradicción y defensa, se requiere 

a la señora MIRIAM EUGENIA MONTOYA SÁNCHEZ, para que, dentro de los cinco (05) 

días siguientes, contados a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva 

nombrar apoderado judicial, a fin de que la represente dentro del presente proceso, so 

pena de no impartirle trámite al recurso interpuesto frente al auto calendado 27 de 

mayo de 2024 (pdf. 57).  

 

De igual manera, deberá adecuar la solicitud obrante a pdf. 58-59; al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3ro del artículo 446 ut supra.   

 

Tenga presente que cualquier respuesta o solicitud deberá ser remitida al correo  

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de que 

se proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE                               

Firma Electrónica 
GLORIA LUZ GALLEGO SIERRA 

JUEZ 
RGC 
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